
NUM. 280.-SABADO 26 DE NOVIEIdBRE DE 190b

^^ovzNCZ^. ^^^ ^o^^o^a^.
Artfculo 1.° Las leyPS obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ni en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiends hecha
la promulgacióu el día en que termina la inserción de la
ley en la C^aceta c ficial.

Art. 2.° La ignol•anci:i de las leyes no excusa de sn
^umplirnieuto.

Art. 3.° Las ]eyes no tendr•án efecto retroactivo, si no
^spusieren lo contrario.- (CÓdigo civil vigente).

^eal clecreto é InBtrttcción de 24 de Ertero cle 1905.-
Artículo Z3. Las Corporaciones provinciales y manicipa-
lesabonaráu, en primer tGrmino, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos deven ĝados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
lerechos de inserción de los anuncios en los peri^idicos ofi-
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
B° son, cou arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

Pr'•^F^TE OFICIl^^

SUSCRIPCIbN PARTICULAR

Ex cóanonA Pesetas. FuEa^ na cóanosAPeaetas.

Un mes. .
TrimesU•e..
Seis meses.
Un año. .

. 3 Un mes. . .
. 8 28 '1'rimestre. .
. 16 50 Sc•i^ meses. .
. 33 U n año. . .

Niímero szcelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica tcdos los ^ilAw, excepto loe domi•+gos^.

NOTA IMPORTáNTE.-Iumediatameute qae los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoL>:,•rix dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecEr:í hasta el recibo del número siguiente.

4 acompafitcdas de sua respectivas ho-
^ las de servicios, por conducto de sus

esd' J fI t .nme ^a os e

4SeS1^^nC ►a d^l ^ons^jo ó^ ^ iii^$lÍl^s í- De Reat orden 1o digo A V. I. para
t t d á f tos Dioeem a e ecn o

((^aceta clel dia 23 de Noviembre.)

s• ^I. el REY (Q. D. G.), llegb en el

^a de ayer á esta Corte de regreao de
su oiaje por el egtranjero, sin nove•

oedad en au importante salud.

S• M. la REINA Doiia Dsaría Cri.sti-

na y Augusta Real Familia siguen en

eata Corte ditifrutando de igual bene•
ficio •

1i^ist^rio de Instru^cióa pGb!ica
Y BELLAS ARTES

su conoclmle y
^ guarde A V. I. muchoe ailos. Madrid

; 20 de Noviembro de 190ó.-Eqxilier.

^ Sr. Subsecretaria de este Ministerio.
(^^Gaceta„ del dia 22 de Noviembre.)

^^^

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los I3oletines o^ciales se han de remitir al Jefe poiítico
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ^í ]os editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Uctubre de 18^f.)

Los seliores Secretarios cuidaráu, ba,jo sn más estrecha
responsabilidad, de cunservar los núu^r.ros de este L'c^LS-
Tix, colecciouado^ para su eucualeruuciún, que d^^berá ^e-
rificarse al final de cada a ŭo.

^
ADVEATENCIA.- Conforme con la condición 4.3 det

pliego que lla servido de base para la snbasta, no se iu-
sertará ningún edicto ó anuucic que sea á instaucia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pn-
blicación, 6^*aranticeu el pago, á razón de 25 cíutimo:^

I por lín^^a ^^ l^arte de ella, y la venta de ucímeros soeltos í
i^Ĵ Cl'lltllll0^.

. 14lunicipio c•n 17 de Junio anterior, en
la qua se dió cuenta de la relaciona•
da ezcusa, ^ la Cor•poración mun:ci-
pai opinó por unauimidud f^:vorabie•
mente á la admielón da la misma;

Resultaudo que elecadon es*^Ts an-
tecsdentes al señar Gobernador civil
de la provincia, éste los rsmite ú la
Comisión provincial, para la resolu•
cián que proceda, con fecha 28 de
Octubre últime;

Considerando que según las dispo.
sicionos de la ley orgánica del Poder
Judicial, ol cargo dc Coucejal es in-
compatib'e eon el de Juez muniei•
pal, y aceptado este por el don Anto•
nio Guerrero Escribano, no puede le•

^i-obierno civil

Ct^^BiCDlDk3A

Circular n^ím. 3144

E1 señor Vicepresidente de la Co-
misión provincial, con fecha 22 del
corriente, me comunica el siguiente
acuerdo:

^La Comi^ión provincial ha vibto,

en easión de 18 del actual, la eacusaREAL ORDEN

Zlroo• Sr,: En cumplimiento ú lo die•
puesto en el art. 11 del Real decreto
de 24 de Ssptiembre de 1903,

S• M. el REY (Q. D. G.) ha tenido á
bien disponer:

1•^ Que ee anuncie á^ concurso de
traslado por término de vointe días,
$ contar desde la publicación de esta
^al orden en la (Iaceta, una plaza de
profesora numeraria de la Sección de
Letras, dotada con el sueldo anual de
2•500 pesetas, en la Edcuela Normal
superior 3e Maestras de Córdoba.

2•° Que tanto las condicionea. que
ban do reunir las solícitantes como
lae que se han de tsner en cuenta pa-
ra la resolución del concurso, serán
las determinadas en la Real orden de
^9 de Septicmbre de 1903; y

3•^ Las solicitantes debsrán elevar
$tis instanciag á eaa Subsecretaria,

^ que del cargo de ConcFjal del Ayun•
^ tamiento de Obejo presenta don Anto•
E nio Guerrero Escribano; y
^ Resultando que con fecha 17 de Ju•
^ nio último el referido Concejal dirigió
f escrito al Ayuntamiento de la expre•
^ sada villa manifestando que había si•
1 do elegido Juez municipal para el

t bienio de 1906 á 1907, cuyo nombra-
miento le faé comunicado en 16 del
egpresado mes, y atendiendo á las

^ galmente continuar desempeiíando
1 aquei, tanto por la incompatibilidad,
^ declurada de la moncionada ley, co•
^ mo por las dispodicíones del número
^ 2.° del art. 43 de la Iey Municipal;
^ Considerando que A las Comisiones
i provinciales correaponde en todos los

casos resolver en primera instancia
eobre las e$cusa^ de ios Cancejales,
conforme á los prscsptos del Roal de•

t creto de 24 de ^arzo de 1891 y la
1 Reai orden de 17 de Septiembre de
^ 1904, publicada como resolución de

carácter general;
La Comisión acordó admitir la ea-

cusa pretentada por don Antonio
i Guerrero Escribano del cargo de Con•

cejal del Ayuntamiento de Obsjo, por
disposiciones de los articulos 112 y eatar fundada en moti^o legal, y que
113 de la ley orgánica del Poder Ju• ^ este acuerdo se publíque dentro del

, dicial, renuncia el •cargo de Concejal
que venia desempeñando, y optu por
el de Juez municipa^l, por lo que soli•
cita se' le admita la mencionada re•

nuncia;
Reeultando que e] interesado acom•

^• paíia á su instancia un certificado del

j acta de ia sesión celebrada por dicho

qulnt0 dia CII el BOLETIN OFICIAL de

la provincia, sn cumplimiento de lo
preceptuado en el art. G.° del )^eal
decreto antss citado de 24 de hfarzo
de 1891,

Lo que tengo sl honor do comuni•
car á V. S, para su conocimiento y
demá^ efectos, con devolución de la

^ mencionada instanciP. Dios guarde á
{ V. S. muc•hos aíios. Córdoba 22 de No-
^ viembre de 190ó.-El Vicepresideñte,

^ Juan Matiano Algaba.-l+:l Socrota-
^ rio, Acgel 14larla Caetiñoira. ^

Lo que hago público eu eyte perió-
^ dico oficial en cumpt^miento de lo dis-
^ puesto sn el art. 6• det Real decreto
) de 24 de ldarzo de 1891.

Córdoba 24 de Noviembre de 1905.
-E1 Gobsrnador, JosÉ 13Ax^tAxTIN.

1
á llEGEG^^.CION DE H^.(^IE^D^

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3I10

AD^IINISTRACIÓN ESPECIAL DE REN-

TAS ARRENDADAs

Desconociéndose el domicilio de los
seilores que se reseiian en la relación
que á contínuación se insorta, contra4
quienes se instruyen eapediente9 de
aprehensión de plantas d© tabaco en
los términos muuicipales de Montoro,
Villanueva de Córdoba y Dofia Men-
cia, y habiéndose intentado inutil-
mente notiflcarlos, se 1®s hace saber
que por el Excmo. Sr. Delegado de
Ilacienda se ha dictado providencia,
señalando el día 29 del corriente, dee•
de las diez hasta lae doce y diez, am-
bas inclusive, para la cclebración de
Ias Juntas administrativas, en el lo-
cal de esta Delegación, plaza de la
Trinidad, núm. 1; citándolos al efecto
por medio del presente, donde debe-
rán comparocer en dicho día y hura,
pues de no hacerlo ni justificar Ia fal-
ta, Ia Junta adminietrativa resolverá
lo que sea procedento, pudiendo apor-
tar las pruebas que estimen y desig^
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. DE CORD013A

nur un indivi3uo de 1a Cámara de Co• ' EI Chaparral, término municipal de f deberán comparecer en dicho día y
mercio, comeTcianie é industrial ma- ; Villanveva de Córdoba, Vi!lanueva ^ hora, pues de no hacer o ni justiScar
triculado, que como Vocal loa repre• ^ do Córdoba, á las once y veinto. ^ la falta, la Junta administrativ.l re•
sente en dicha Junta.

(8elacién qne se cita.

D. bianuel García Yedraza, propie• v solverá lo que soa procedente, pu-
s tario de una finca en el sitio conocido ^ diendo aportar las pruob^s que esti^

término municipal^ p°r il;l Riíioncillo ; mon y designar un individuo de la.,
Interesados, domicilio y horas en que

; de Vi^lanueva de Córdaba, Villanue- f Cámara de Cornercio, comerciante b
han de cominarecer. ;. ya de Córdoha, á lae once y veinte y^ industrial matricu!ado, que como vo
D. G}abriel Carretero, co:ono de ;: cinco. ^ cal los rPpresente en dicha Junta.

una finca en el sitio conocido por de- x D. Antonio Cámara, ro ietario de :^ P P (Relación qne s^ cita.)
hesa de la Povea, termiao municipal , j= una fiuca en el sitio conocido por •
de Mootoro, Villanueva do Córdoba, i Charco Romero, término municipal ^ Interesados, dorraicilio y horas en ^ae

fi lae d,ez. ^ dd ViL'anueva do Córdob3, Villunue^ ^
han de comparecer.

li. Diego Castillo, colono de una . va de Córdoba á las once y treír,ta. ^ D. Antonio Gaiián (a) El tuerto, co•,
Bnca en el 8it10 ConO^1d0 por Navas ^ n_Tnad l^Iniin^ rninnn riw una finra j lono de un^a fiuca en el 8ÍL10 COnoCídO

tér• Por La Piodra det Subidero, términola Borrica,término municipalde Mon• en el aitio conocido por Ovejuelo ,
toro, Villanueva de Córdoba, á las mino municipal de Villanueva de municipal de hlontoro, Vil!anueva de
d:©Z y dieZ. ^(^hrrinhq VillwnnP.vw riw f!^irrlnha_ si Córdoba, á. las diez.

D. Francisco Casti:lo, colono de ^ las once v treinta v cinco. ^ D. Dior,isio 1'rucio, propietario de
una 8nca en el siti.o conocido por Na- i n. Fr^nriarn ^ánrhwz. r.nlnnn de i una finca en el sitio Conocido por
vae la Borrica, término municipal de ^„na finra wn wl a;tin r.nnnr.irin nnr Na . Í Huertas del Camino de Sevilla, térmi•
^fontoro, Villanueva do Córdoba, á^ o„ lA 7.•^r^a• tarminm m^nicinal de ^ no municipal de Befalcázar, B©lalcá-
las diez y quince. ^ Montoro, Pozoblanco, á las once y; zar, á las diez y diez.

ietario deA t i ;^l rti r D íD R Ii d Cá ln o a n, p op a oque ^o guez. on . c ceres, co oj cuarenta.
una finca en el sitio conocido por Ca• F1 propietario de una 8nca en el : no de una flnca en el aitio conocido
>7ada de la Mojea, térmíno municipal ^ sitio onocido por Huerta de la Fuen• Por Huertas del Camino de S©viila,
de Montoro, Villanueva de Córdoba, • te dol camíno de Cabra término mu- tbrmino municipal de BAlalcázar, Be
8 las diez y veinte. q nicipal de Doña Mencia, ignorado, á lalcázar, á las diez y quince.

D. Juan Pozuelo, propietario de ^)as once F cuarenta y cinco. ^ D. José Coper, co`:ono de una finca
una finca en ei sitio conocido por To = D. José Doloree, propietario de una ^ en ol sitio conocilo por Huertas de
rrnbia, término municípal de Monto• é finca en el eitio conocido por El En• 1 Sevilla, término municipal de Batal-
ro, Vill,inueva de Córdoba, á las diez ^ cerradero,término municipal de 11Zon- ^ cázar, Be!alcázar, á las diez y veinte.
y veinte y cinco. ^ toro, ),iontoro, á las onee y cincuenta. ^ D. 34anuel liodri;uez Cono, propie•

D. Joaquín Torra'bo, colono de una ^ D. Francisco Torralvo, propietario ; tario de una fiuca en el sitio conocido
finca en el eitio conocido por dehesa ^ de una finca en el sitio conocido por ^ Por Viiias Viejas, término municipal
del Rey, término municipal de 1V1on• 1 El Ri-quilio, térmiao municipal rle de Belalcázar, Ba!alcázar, á]as di®z
toro, Villanueva dQ Córdoba, á las ! Montoro, Pdontoro, á las once y cín• ^ y veirite y cinco.
diez y treinta. 9 D. Julio Mu►rtinez Ruiz, propieta-

y CUPnta y C1DC0.
D. Juan Torralbo, propietario de ^ D. Juan Gutiérrez, colono de una rio de una flnca en el sitio conocido

una finca en término municipal de ^ finca en el sitio conocido por Regajo Por Viíias Viejas, término munícipal
^oncoro, viuanueva ae Cardoba, á^ de Bala!cázar, Belalcázar, á las diez
las diez y treinta y cinco.

del Valle, término municipal de Mon• ^ y treinta.
^ toro Montoro á las doce. ^

D. Diartín Sánchez, propietario de ' ' r D. Juan Andrés Luque, colono deD. Franeisco Sánchez, propíetario
una 8nca en el sitio conocido por Ca• ^ una finca en el sitio couocido por

de una finca en ol sitio conocido por ;
ñada P^rlomo, término municipal de Huerta de la Fuente biata término

término municipal de ĝ 'El ^loralejo ,
Montoro, Vi!Ianueva de Córdoba, á. Montoro á las dor,e y cinco. j municipal dH Luquo, Luque, á^ las

?^Iontoro ,,
las diez y cuarenta. i i diez y treinta y cinco.

U. Juan ^artos, propieta*io de una :
D, Baltasar ^tartos, propietario de ' D. Antonio Ruiz, colono de un:. fin•

• fincss en el eitio conocido por La Zsr• ^
anr^ finca en el eitio couocido por De ^^ i ca en el sitio conocido por Gstena, tér-

zadílla, término municipal de Monto•
hesilla, término municipal de Monto- = ro, Villanuava de Córdoba, á las do- ^ m^no municipal de Cabra, Cabra, á
ro Villanueva de Córdoba á las diez : 1 las diez y cuarPnta.

' ' ce y diez. ^
y cuarenta y cinco. ^ ^ D. Andrés Montilta Pérez, colono

Lo que se publica en este peribdico
D. Diego Gordo, colono de una fin• ^ oficial para conocimiento de los inte• ^ de una finca en el sitio conocido por

ca en el sitio conocido por Huerta j resados. Rlo Anzul, términomunicipal de Ruta,

Perdida, término municipal de Villa• ^ Córdoba 17 de Noviembre de 1906.
Rute, á las diez y cuarent,^ y cinco.

nueva de Córdoba,Villanueva de Cór• i-Et Deiegado de Hacienda, Francis- D. Juan blontes, colono de una fin-

doba, á las diez y cincuenta. 6 co Rivas ^+oreno.
Sra. Viuda de D. José Martos, pro ^

pietaria de una finca en el sitio cono• .
cido por Navalmilano, término muni-
pal de Viltanueva de Cbrdoba, Villa•
nueva de Córdoba, á las diez y cin-
cuenta y cinco. a

D. Francisco Rojas, propietario de ^
una finca en el sitio conocido por Ba• _
rranco de la S'guiñuela, término mu- ^
nicipal de Villanueva de Córdoba, Vi• j
llanueva de Córdoba, á las once.

D. Juan
rio de una

Antonio Llesca, propieta•
finca en el eitio conocido

por La Alcarria, término municipal
de Villanueva de Córdoba, Vi!lanue•
va de Cbrdoba, á las once y diez.

D. Diego Gómez, colono de una 8n-
ca en el sitio conocido por Charco
Romero, término municipal de Villa-
nueva de Córdoba, Villanueva de
Córdoba, á las once y quince.

D. Juan José Cámara, propietario
de una 8nca en el gitio conocido por

Núm. 311!

ODHII^(ISTRACIGN ESPECIAL DE REN

Tsa sRRtrxnenes

Desconoc^éndoae el domicilio de los
señores que se reseflan en la r©lación
que á continuación ee inqerta, contra
quienos se instrufe e^pediente de
aprehensión de plantas de tabaco en
los términos municipales de )Siontoro,
Belalcázar, Luque, Cabra, Rute, Al•
modóvar del Rio y Posadas, y habién-
dose intentado inútilmente notificar•
los, se les hace saber que por el ezce•
lentísimo señor Delegado de Iiacien-
da ae ha dictado providencia, seíia•
lando el dia 30 del corriente, desde
las diez hasta las once y cuarenta,
ambae inclusive, para la celebración
de lae Juntae Administrativas, en el
local de esta Delegación, plaza de la
Trinidad, nLYmero 1, citándolos al
efecto por medio del preaente, donde

ca en el srt^o conocido por Los Palo•
mares, térmíno municipal de Rate,
Rute, á las diez y cincuFnta.

^ D. Juan Antonio Capullo (a) Bar-
ba, propietario y colono de una finca
en el sitio conocido por Cortijo las
Fraguas, término municipal de Rute,
Rute, á las di•^z y cincuonta y cinco.

D. Franci^co Jurado Jiménez, pro•
pietario de una casa en la calle Fres•
nos, número 1, término municipal y
villa de Rute, Rute, á las once.

D. José Mengibar, colono de una fin•
ca en el aitio conocido por Aetorga,
término m ŭnicipal de Rute, Rute, á
las once y diez.

D. Loreto, propietario y colono de
una finca en el aitio conocido por As•
torga, término municipal de Rute,
Rute, á las once y quince.

D. Juan López, colono de una fin•
ca en el sitio conocido por Benacasi•
llad Altae, término municipal de A1-

^ modóvar del Rio, Almodóvar del Río,
. á lae once y veinte.

D. Pablo Durfi.a, colono de una fin•
ca en el Eitio conocido por blolino D[e•
quiti! la, término mnnicipal de Almodá•
var del Rio, Almodóvar dei Río, á las
once y veinte y cinco.

D. Antrrnio Cárdenae, colono de

una finca en el sitio conocido por Ca•

beza de Pedro ,y ia H^zbrfana, térrní•
no municipal de Almodóvar del Río,

Almodóvar dei Rln, á las once Y
treinta.

D. Francisco (^onzález, co!ono de
una finca en el sitio ^onocido por
Tres Arroyos, té:miuo municipal de
Posadaa, Almodbvar del Rio, á las on•
ce y treinta y cinco.

D. Antonio G xrcía Glonzález, colo-
no de una finca en el Nitio conocidv
por Los Puntales de B^Pna, términv
municipal de Posadas, Posadas, á lae
once y cuaronta.

Lo que ye publica en este periódico
oficial para conocimionto de los inte•
reeados.

Córdoba 20 da Noviembre de 1906•
-E1 Delegado da Iiac[+^nda, Francis-
co Rivas Moreno.

-- = --..: _ . __-=..------ -------=- =:^

TESOI^E ^IA DE HACIENDA
DE LA .

PROVINCIA DE CORDOIiA

11'úm. 8161

Negociado de Recaudacidn.

^1NUNCI^

La Sociedad arrsndataria de Con
tribuciones de esta provincia, en uso
d® las atribuciones que le esttín coa'
feridag, ha acardado q ue don Rafae^
Jover y Conde cese en el desempefio
de las fanciones como auailiar de 1a
recaudacibn en la zona de Aeuilar.

Lo que se pub!ica ©n el BoLETíN
Oi±^ICtAr. de la provincia para conocí-
miento de 1ag sutoridude^ y contr•bu•
yer.tes de aquel partido.

Córdoba 23 de Noviembre de 1905.
-E1 Tesorero de Hacienda, Guill!er-
mo de la Baetida.

_ .................................................._..................:....̂....-.....:^

^.yunt^rn^^n.tos

PRIEQO

Núm. 8168

Eztracto de los acuerdoa tomados por
este Ayuntamiento durante el mee
de Octubre ú!timo.

Seeión del dia 2

Presidencia del señor Alcalde don
Trinidad Linsrea.

Se leyó y aprobó el acta de la ee-
siótl anterior.

Se aprobaron los pliegos de condi-
cionee para el arrendamiento de de•
rechoe sobre la alhóndiga, matade-
ro, peeae y medidas y consumos á
venta libre.

Se acerdaron los eztremos eiguien-
tea:

Pagar á Baldomero Lopera 23`^@
peaetaa por un tablón con chapa de
hierro para el rio, en la calle Cáno'
vas.

Pasar á informe de la Comieión el
memorisl de Juan 3iaria Lópe: PBr^
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25 DE NOVIEI^IBNL+' Dl^ 19U6

eobre terreno c^n Zagrilla, para edifi• También se acordó que pague la t
car. : mensualidad de Octubra con arreglo ;

Remitir s^l ser^or Gobarnador el ea• á contrato, bajo ios aporcibimientos f
tracto de acuerdos de Septiembre.

B^^jar á 60 peeetas la cuota de con ^

para la aprobación deíinítiva de las ^ dsn expuestos sl púb!ico en 'a Seere-
tarifr,s do exa,cción por oeupación de : taría de estH A•yuuta^€aiento, por tér-
puestos en el mercado de Abastos. ^ mino de ocbo días, contadós desde ei

Se nombró ai Concejal don Bonoso i en que aparezc€^ inserto el presente
Luque Qnintero indivíduo de la Jun• ^ edicto •en oi BOLETIN ÓrtclA^ de la
ta de camiaoe vecina'ea, con arreglo ' provincia, para que !os contribuyen-
al artículo 16 del Reglamento. i tea puedan examin>>rlo^ y deducir las

E: ayuatamiento quedó enterado ^ reclamaciones que á su derecho con-

^
Seaión dei día 21 ^

sumos de e.ste año, do don Cristóbal ?
bio;ina f;áncha;f, y á 10U la de don Jo• ^ Preai.^encia d:^l beñor Alcalde don ^

^ iuidad Linares.^é Peás€;,jas Ruedzt, y requerir al apo• . Ta
derado e^: Córdoba, don Rafael Glon• :
Záiez, para quo rinda cuentae da su ^:
gestión de los meses de Julío, Agosto :

Septiombre.Y

Sesión del día 9

PYesidenci.a dei :;ehor Alca'de ^ €€
Trinidad Linares.

Se leyó y aprobó el acta de la se•
sión anterior.

Se acordó ae amillaren á nombra :
de Antonio Serrano Jurado las euatro
fincaa que solicita.

Igual extremo sa otorgb á cioíia Ro• t
eario Villalba por las doce fincas que
interesa, '

Conceder á Juan Maria López Pé- ^
'C4 e! terreno que tien^
ra edificar en Zagriila.

Denegar zi dcfi,^ Gracia Castillo y`

°tras señoras la petición qua hrzcen ^

sobro permanenci,^ de ]a imagen de j

la Purisima an ]a Plaza Nueva. ^
Admitir á, Grel;or:o Agailora Carri• ^

llo el pago da 277'gg pesetas, consu• '

m°s ds varios afios, y que se cance- ^
18n las a.notacion+^s preventiva^s de f
embargo que tiene hechas. 1

T^^mbién se €rcordó la dístribución ^
de fondos del mes. ^

1'rlsr;r á la Junta mnnicipal, para ^
su aprcbrción, el r©part..; sobre la ^
guarqezí^:..

Sg accrdaron lcs pagos siguientes: ^
A1 Secretario 750 pesetas pnra per• ^

a0naí del Registro fiycal.
A don Emilio Luque 287'^5 pesetas, i

r^ego de cailes. ^ `
A1 mi^mo 78 pesstas, encalo y lim• ^

pleZa de la fnente del Rey. ^
A IF+ comisibn de obras 109`90, arre• ^

cifado de ia ca!le San ^larccs. ^
A la míama 499•S0, completo de `

cuenta y gastos, presentada en 29 de {
^aso, por las obras en el caminillo i
luente dei Iiey, Chirimeros, Jau1a y^
calle Ancha, durante la crisis agrí- ^
co1a.
- A1 foctaeero 169`6? pesatas, repa• ^
ra::ión de ct^ñ,rias y fuentes públicas :
Aor Ju'io, Agosto y Septiembre. ^

A don Emilio Luque 424`90 pese- ?
Aptas, des©cación de charcas en el rlo í
sala^io. ^

Sesión del dia 16

Presidencia del señor Alcalde don
Trinidad Linares.

Se leyó y aprobó el acta de la se-
alón anterior.

Dada cuenta del ofic'o del Conta-
dor de fondos municipales sobre des•
çubierto de mensualidades por al arren •
d$tario ;de pesas y medidas, oido el
informe de la Comisión de Hacienda
çoa relación á lo acordado en 18 de
Septiembre, laautorización concedida
Aor la Comisión provincial, ee acor•
da una baja de i.0ó9 pesetas al arren-
dQtario del impuesto como compensa•
çlón de la merma que sufren aus in-
tere8e+^ con motivo de la Real ordea
de a de Mayo de este año,

Se Ieyó y aprobó el acta do la se• ^
sión auterior. û

que desde e1 29 el Aica(de cion Trini• ^ ven;an y
dad Liuares pas€^rá, ia Alcalciía al pri

Se acordb el eubro de los cuatro { mer Tenif•nte, por enferma.
trimestres, reparto de guardería ru• ;^ y bn cumpliroiento de! a~t, 109 de
ral. 4]a ley 1Fluni:;ipal. eztiendo o^ presente

Se nou^bró Ra^^audador c# don Emi• = en Priogo á de 3 NovíembPe de 19U5.
lio ;^errano Alcr^'á ZaLnora. i`V ^ B o: Gá,^niz.

Pagar á don &Iiguel Carrillo 16 pe• ^ Nota.-Aprobado
setas por impresoy. ^ ria del t.

A1 miamo 208 por impresos dol pa-
drón de cédulas.

Que la baja de 1.059 pesetas acor-
dada al arrendatario de pesas y me-
didas en eesión del 16, se elave á
1,800 habida cueuta de Ias razones ^
que egpona. ^

Amillarár á nombre de Francisco ^
ruentea Agui'era fas dos fincae quo ^̂

,
^ iuteresa.

en se3ión ordina-

CARCAl3UEY

Nŭm 3146

Don Pedro Glarcía (}ómez, Alcalde cons-
tituci^.nal de e;ta vi.la.

Hago saber: que formado por la
Junta municípal de mi prdsidencia el

rc^partimiento de arbitrios extraordi-

narios para cubrir el défic^t dei pre

supuesto muuicipal correspond^,ente

al año de 1903, queda expn^sto al pú•

blico en eata5acretarí^s Capitular, por

término de ocho días hd.bilos, á con-

t€ir d®sde el eiguiente al en que apa•

rezca inaerto eate anuncio en ^1 BOLE•

TiN OFICJrAL de ;a provincia, en cuyo

plazo podrá ser egamina^o y s^ €e3mi•

tirán las raciamacionea que eor^tra el

^Y c on vista de 1€:s manif,:staciones
dei señor Alcal^ie en cuanto á!a p•tr• ^
te quo se ha caíc+o da la carnecería, ^
que, reconocida, se form© presupuaeto ^
de obra. ^

Sesión del dí-: 28 ;

Presideucia dol seiior Alca!de don y
Trinidad Linares, t

Se leyó y aprobb el acta de la se• j
si3z: anterior. ^

Se acordó nueva subasta de Ios ar j
bitrioa sobro la A^hóndiga y carne ^
ceri^i, bujo loa mismo5 tipos y coudi- É
ciones, por habersa calebrado ]a pri- j

amcr€^ ein etr,cto.

Se a3mit ó á don R:^fael Arjona Se ;
rrano la dimisión de su carga de pri- ^
mer Ter^iente da Alca'de. Se elegió á`
don Antonio Glfi,miz C€íliz. ^

Vacante la s^^gunda tenencia de A1• ^
caldír^ por fal:ecimiento de c'ou Ar• :
gimiro Serrano Alcalá Z•^mora, se eli $
gió á don Francisco Núiiez í^artinez. 1

Se admitió á don Eusebio Castií'o }
Bueuo la dimisión de su cargo cle I)e :^
poçi'arío dB fondos municipales y ae €

mismo se presenten.
Carcabuey 21 de Noviembro

1905.-Pedro Garcia,

AÑORA

Nú^n 3147

Don Jor^é Gabriul Sán.;he2 Lópe., Alcalde
ennstituci ^nal do eata vilta.

Hago eaber: que termiclado3 loe re-

partimientos da la contribución terri

torial de eata término municipal por

los conceptos da rústica, pecuaria y

urb^wna pYra e! aíZ^, do 19;;G, •auedan

de manifiesto en osta Sacret^ría, por

término de ocho dias, para que pue•

dan ser ezaminados por los interesa
dos y formular durante dicho plazo

las reclxmacicnes que considerea jus
t$y.

nombró para sustituirle á don Agus• 4 Ailora 21 de Noviembre
tin Bur.;os Alv€erez, con fianza de ; José Sánche..
10.000 pesetas. <̂

de 1905,-

iV úm. 3148

IJago saber: que terminado el pa-
drón de indivíduas sujetos al impues•
to de cédulaa personales durunte el
prógimo ejercicio de lyUb, queda eg-
pue^to al púbiico en la Secr^:taría mu-
nícipal, por término de quince dias,
durante cuyo plazo podrán las contri•
buyentes egaminarlo y formutar las
reclamaciones que crean convenien•

Se aprobó el proyecto de presu• ^
peesto de la abra en la carnecería, 1
import€tnta 850 pesetas, y ee acordb ?
que se haga por adminiatración, da• }
do e{ inminente peligro que ofrece el j
resto del edificio. ^

Se admitió á don Teodoro Espinar ^
la dim^sión del cargo de fiel del ma- ^
tadero, y ae nombró para sustituirle `
á don Manuel Gutiérrez Muriel.

Se admitió á Antonio López Hoyo tes.
]a del cargo de aposen.tador, y se Añora

nombró para sustituirie á Rafael Ta- ^ José Sánchez.
llón Aguilar. ^

Se admitió la del fontanero José i
biaria Sánchez, y se nombró para
sustituirle á Cayetano Sánchez Calvo.

Se admitió la del inepector de car•
nes don José Ortíz Rodriguez, y se
nombrb para austituirle á^ don José
Agiiera Román.

Can los antecedentes necesarios, el

; Ayuntamiento acordb que por el Pre•

+ sidente se cite á la Junta municipal

VILLaN17EVA DEL DU(^IIE
N úm. 3149

Don José Leon^io Beuitea 8alado, Alcalde

conetitaci^nal de eata villa.

Hago saber: que terminados en bo-
rrador los repartimíentoa de la con-
tribución sobre ediflcioa y solarss y
sobre la^ riqueza rústica y pecuaria
de eate tírmino municipal, correspon•
dientes al prózimo año de 1906, qne ^

21 de Novi®mbre de 1905.-

aean portinentes.
V ►1!anueva del Duq^^e 16 de No-

viembre de 1`JU5.-Leoncío B:ní^ez.

VI^O

Núm 3160

Don Bamón Ru z San ĉhez. Alcal ie presiden-
te drl Ayuut;;mianto coueti`u:rional de es-
ta vala

Fíago saber: que formados los re-

partimientos de la riquaza rústicta,

colonia y pecuaria para el próxima

año de 1906 y el de la urbana para el

mismo ejercicio, se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaria da este Avun-

tamiento, por término de ocho días,

eontados desde el siguiente al en que

aparezca inserto este an^rncio en el
BoLETIN 01•,1cIAL de la provincia, du•

rante cuyo plazo podrá,n ser examina-

dos par cuantos interesados lo deseen

y entablar las reclamaciones de agra•

vio que con=.ideren oportunas.
Viso 2] de Noviembre de 19')5.-•

Ramdn Ruiz.

P070BLr^NCO

Núm. 3154

Daclaracia desiersa la ^ubTsta anun-

Ciada en ol BOLETÍN OFICIAL de eBta

provincia, correspondiente ul día 14

del actual, por el prasante se anuncia

una segunda que tendrá lu;ar el dia

6 do Diciembre próxi+no y hora de
las diez, en estas Cagas C.^ngiytorialee.

Se admitirán praposicion^s que cu-
bran las dos ter.cecas partes del tipo
señalado para la prímera, veri8^án-
dose el arrien^lo par un so'o aí3o, 6:
eea por el de 19^6. quedando en vigor
las condiciones que con^tan e'i el eg•
pediente qus se instruye para hacer
efectivo el cupo de conaumos en el año
próximo, o? que se hall>^ de man€fies-
to en la Sacretaría del Ayuntamiento,
hasta el dia y ho-a seíiiladoa para es-

^
^
^

^
^

R ta subasta.
Pozoblanco

lAOh -Fi

22 da Noviembre de
Alcalde, Jo^é Cejudo.

BUJAL4NCE

Núm. 3155

Don Jo^ó Espinosa de los ^I snteros y Nava_
rro, Alcalde presidegte del iln^tre tlynnta-
miento c;e esta ciu ^ad ,

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento y Junta de asociados-
se arrondarán á venta libre los dere-
chos sobre las esp3cies de consumo de
este término y los de alcoholes y sal,_
por tiempo de tres años, q^io empeza-
rán ó contarse en primero de Enero
del próximo 1996.

La aubasta se hará por pujas A Ia
llana y tendrá lugar en la sala Alcal-
día de este Ayuntamiento, A los diez
diae de la pubticacibn dei presente en
el BoLETtrI OFICiAL de la provincia, ó
al eiguiente, si cayera en dia festivo,
dúndose principio al acto A las doce f
terminándose á las trece.

El arriendo se hace por la9 eepociee
^ aujetae al impuesto actualmenLe er^
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t
la tarifa primera de la Ley, según se ^
^eapresa en ei pliego de cendiciones ^
eapueato en la Secretaría municipal,
y el tipo de subasta será el de peaetas ^
i46.238`58, que corremponden á loa si ^
guiente conceptcs:

A1 Teaoro por las especiea do con• ^
eumo, alcoholea y sal, 73.G78'60 pese•
tas; recargo municipal sobre las es-
pecies que lo admiten, 68.300`80 pe• ^
aetaE; 3 por 100 de cobranza y con•
ducción, 4.`ló9`38 pesetaa, que hacen
el eapresado toral tipo de subasta.

Como garautía neceaaria para pro- ^
poner el arrienda, se consignará en la ^
Oeja del Tesoro, en la Depoaitarfa del #
Ayuntamieuto ó en poder de la Junta :
de subasta, la cantidad de 4.687`16
pesetas en me!á`ico, cuya suma au-
mentará el licitador á cuyo favor se
remate, basta el importe de la cuarta
parte del pr^•cio en que se adjudique el
arriendo, en concepto da fianza de8
nitiva que p^ drá ebtablecer tc^mbién
en valorea dei Esttldo al tipo de coti-
zación.

Por acuerdo adoptado por el Ayun•
tamientc, si no hubiere r^mate en es•
te acto, ^e veriñ^•ará otro media hera
deepués c?e terminado el primero, en
gnalFa términob y por el mismo tipo,
y se admitirán posturaa par las doa
terceras partes de éste, adjudicándo•
se al mejor pcstor, cuyo acto durará
deade las trece y media á las catorce
y media de dicho dia. En este caeo el
arriendo eó!o se hará por el año de
1906, ee^ ún pr^•c•eptúa el art. 281 del
reg'amento d.^ 11 da Octubre de 1898.

Bujalanco $2 de Noviembre de 1906.
-Jcsé Espiaosa de los Monteroa y
Navarro. ^

DO\`d >]IENCIA

N{^m. E089

Don Angel Vergara Vargas, Alcalde pr^-

sidente ĉ el ASnnramiento coaetitncional

de esta vil •. e.

Hago saber: que el Ayuntamiento
y Junta municípal de mi presidz^ncia
han acordado arrendar en subasta
pública los arbitrioa establecidos so-
bre el uso obligatorio de pesas y me•
didae; ocupación de la p!aza y vfa
pública; el dnrecho de degilello do re•
ses en el matadero y el alumbrado
público, todo durante el aiio de 1y06,
cuyos acuerdoa se hacen públicos por
medio del preaente, durante el piazo
de diez dias, contados desde el 15 del
corriente, durante los cuales podrán
eaponerae laa reclamaciones que sean
procedentes.

Asfmísmo bago eaber: que trascu-
rridos loe diez días de eaposición del
acuerdo sin que ae presente reclama•
ción alguna contra el miamo, á los
ocbo dias bábilea eiguientes, ó eea el
6 de Diciembre, en ;as Casae Consis
toriales, y hora de diez á doce de su
mañana, se Ilevargn á efecto loa re-
mates de fndicados servicios, eacep-
to el del alúmbrado público que se le
señala el dia 6 del indicado mes, en
el mismo local y hora que los ante-
Tioree.

El acto de remate se efectuará con
arreglo á lae condiciones eatablecidae
en los pliegos por que ha de regirse +
cad a servicio, loe que ae hallarán de ^

manifiesto en la Secretaria del Ayun-
tamiento, y con aujeción á las pree-
cripcioueK dei art. 17 de la lnatruc•
c^ón de 16 de Abril de 1:i00.

Loa tipos dEña'adoa para cada uno
de los servicios^ propuestas en eate

anuncio, ^ou ' os s,guiente^, por todo
e! año de 19..6:

Por el arbitrio Fobra uao ob igato-
rio de pasua y medida^, 6.000 pesetas.

Por el d^a la ocupución de la plaza
y vfa púb,ica, 1.d00 pesetaa.

Por e! de degiidl o de roaes en el
matadcro pí^b.► ico, 17ó peaotas.

Por e1 servicio doi a;umbrado pú
b.ico, 1.235 pesetay.

Durai,tt^ ia pri«^rc: media hora so

admitiAátt todaa las propcHicionea en
pliego cerro-^do, en p,ipel do la c'ase
undéeima, á las que se ^.comFañará

cédula per-onal del proponeute ,y ros•

guardo de haber conatituido ol b por

1G0 del ti a or ó ttpo del servicio á que

ae prolongr^ hacer postura, como de
pósito ptovi^ional, en !a C^^ja dee9ta

Municipio, ain euyo requisito no será
admftida ninguna proposicfón.

La pet•sona en cuya favor resulte
adjudicado el remate, habrá do cons-
tituir com^ depósito definitivo et 12
por 1GU dT la cantidad en que el ser•
♦ icio quede rematado y abouará to•
dos los ga:'aos cau^ados y que ae ori
ginen ha^ta la terminación de su res-
pecti^o f xpediente, cemo la Inatruc
ción previ, ne.

1^[odelo de proposición.

Don . . . , vecino de . . . . . , ent.era

do de ]as condieicnea ^-etab;e<•idus pa•
ra el cobra de los derechos fmpu^s:os
sobre. ,... (el servicio que sea), du
rante el aña de 1^'06, cufo nnuncio se

publfcó eY; ei IŜOLETIN OFlC:AL P.Ú•

mero....., dcsl día... . . de ....., Y

edictos en la localidad, encontrándo•
me conforme en un todo con el mie-

mo, me comprometo á tomar á mi
cargo dicho servicio por el precio de

. .. . . (la cantídad en letra).

(Fecha y firma )

En Ios sobres so pondrán los servi
cios á que ]as proposiciones ae re•
fieran.

Doíia Mencía 14 de Noviombre de
1905.-Angel Vergara.-P. S. M., Pe •
dro )^Toreno y Tienda.

(Se reproduce este anuncio por
error cometido en la primera cifra de
los tipoa seiialados para la subasta.)

POZOBLANCO

N^m. 3163

Cédula de citación

EI señor Juez de instrucción de es•
te partido, en providencia de hoy,
dictada ante mi en el sumario número
noventa y b iete del año actual, que se
instruye contra Sebastián de la Crua
Campos por el delito de uao de nom-
bre supueeto, ha mandado se cite al
teatigo José Palma Oarbonero, cuyo
actual paradero y circunstancias se
ignoran, pata que en el término de
diez dias, contados desde el aiguiente
al en que aparezca inserta la presente ^

eII el BOLETiP OFiCIAL de esta pfOVin-
cia, comparezca eu este Juzgado al

objoto de prestKr doclaración en dicho

sumario; bajo apercib'.miento que ai

no lo veri6ca fe parará el perjuicío
que haya lugar.

Pozoblanco veinte y uno de Noviem•
bre de mil novecientoe cinco.-Et Es
cribat:o: Por mi comp,ñero, Julio Pe
) litero.

CÓRDOBA

^i úm. 8166

Cédula de citación.

En virtud de providet?cia dictada
con esta frcha por ei señor Juez de
instrucción de esta capital, en cum-
plimiento do carta orden de la Supe-
riori^;ad, procedente del ro^lo de la
cau-a por robo contra Juan Luna
Clavsllinaa, se cita á José Gutiérrez
Córdoba, Adrián Duurte y Pedro Ca
racuel Cabfzae, cuyos paraderos se
ignoran, pars que el di^; quince de
lliciembro prózitno, A las doce de au
tnaiiana, cotnparezcan ante la 6u-
diencia provinci:zl de esta capital pa•
ra asistir como testigos ai juicio oral
y público de dich,i causa; bajo aper
cibimiento de qué si no lo verifican
laa parará el perjuicio á quo haya
íugar.

Y para que lea sirva de citación,
pougo la presento en Córdoba á vein
tu y tros de Novicmbra de mil nove•
cientos cinco.-E^ a^tuario, Licencia
do Yedro F^rnández Pintc^do.

Iri^ean^artre s^)e `d'eí^-rl,obw
JUVTA ECONÓIIICA

^t^u,. sle9
^. iv- v- rar ^ s.c^

E1 día 7 del mes de Diciembre pró •
zimo, á las diez, tendrá lugar en el
cuartal que ocupa este Establecimien-
to, ante la Junta Económica del mis•
mo, una convocatoria de propoaicio•
nes libres para tomar en arrendt^^
miento setecientaa hectáreas de terre•
no de pasto y labor, para eu disfrute
por esta ftemonta, y cuyo pliego de
condiciones se halla de manif^esto en
eata o8cina, todos los días laborables,
de nueve á doce.

Lo que se anuncia por eI presente
para la debida publicidad.

Córdoba 23 de Noviembre de 190b.
-El Coronel, Leopo'do de Aojas.

^^^U^^6^ 4>:^ Pt^^^^^®o?

En apoyo de la advartenoia
que se hace en la cab®za de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
dsn oficial ó particulsi pabliquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, ee insertan á continua-
ción varios articuloA del Real de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° ^n los pliegoe de con-
dicionee ae consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anuncios, honorarios devongados
y auplementos adelantadoe por el
Notal•io 6 Notarios que autcricen

la sul,3teta, ©scriturae, y en g©ne'^
r^1, toda clase de gastoe que oca•
sione la sul,asta ^ forrrcalizacióta
del contrato.

Art. 9.° F.1 ar:uncio habrá de
conter^er los pli©g:^p de c^on^icio•
nes dbl contrato, aiic^rnpre qus ia
cuantía tots,l de éct:i egcecia de
60.000 pesetas.

Árt. 23. Las Corporacionea
pt•ovincial©s y municipales tibo-
narán, ®n pri.mer términu, al í^Io-
ta.ri=} á Natarioa:+ qu.e autaric:: n
1^^ su'Labtas, lc,H ,?^^rE+c;ho•t por
ellos devengasloa y .los suplcir.en'
tos adelantados pt,r loc^ D?ism
así eomo los derecltos dc^ inser-
cícín de los anunc;ioe en los pr••
rióúicos oficiales, cuidando c:e re'
i^itegrarse dal rema^ante, :si lo
hubiere, úc;I importe tot:il de le$
referidos gastoH, da cuyo caa$o
sen, con arrc±glo sí lo dispuo:;to ele
la ragla 8.' deI art. 8.°

^.as Corporacíones provincia•
les^ y >^aunicipalos rao procodarán.
ai otorgalmianto de lw escri ^tpra
ĉe I^$ c;ontratos en que tal ine•
truma,nto púltlico sa esija, ein
cl^e, en el acto de refi^r®ncia, e>t•
hiban los r. ematttntes eI reágvar•
do cie i:a.l,^.: couatituído la fianz>f►
áefinitiva.

- ------^' ---------°^`.

E^ la imprenta de} ^Diario dE'
(^órdaba„ I,ntradr^s 18, sfl ha}la^
de venta los impresos eiguientes:

RFPART.I ^ I ENT^
da c,onsumos y lista cob:atoria.

Pre^upuestos
de gastos é ingresos carcelarios••

LAS ^U?^^S
para la compra y venta de caba°
litlrías.

LOS LIPRUS
borradores de Ingresos y (^astost

APENDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

P1^ES^TPUESTC^S
List^^ ^e embarqu^
con arreglo al últi>^o modelo.

RELACIC^NE S
para el empadronamiento de Ju^^
rados.

LOS E^PEDIEN-
tes para guards>^ jurados.

CITENT.^.S
de caudales p de ordenaciGn.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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